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Rama Judicial
ConsejoSuperior de la Judicatura Consejo Superior de la Judicatura
República de Colombia Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico

ACUERDO No. CSJATA16-120

viernes, 16 de septiembre de 2016

"Por medio del cual se formula lista de elegibles ante el Juzgado Sexto de Ejecución de Penas )
Medidas de Seguridad de Barranquilla, para proveer el cargo de ASISTENTE ADMINISTRATIVO
JUZGADO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD Y/O EQUIVALENTES
GRADO 6. "

EL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL ATLANTICO

..En uso de sus facultades legales y reglamentarias, y en especial las consagradas en el artículo 16í
inciso de la Ley 270 de 1996, y, según lo aprobado en Sala Extraordinaria de la fecha, y,

CONSIDERANDO:

Que mediante Acuerdo No 185 del 27 de Noviembre de Junio de 2013, fue convocado el Concursc
de Méritos para proveer los cargos de empleados de carrera de Tribunales, Juzgados y Centroí
de Servicios.

Que agotado el procedimiento administrativo, de publicación de Opciones de Sede durante los
cinco (5) primeros días del mes de Agosto del presente año, mediante Resolución CSJATR16-7Í
de Agosto 24 de los corrientes, se dio cumplimiento al artículo Sexto del Acuerdo No. PSAA08
4856 de 2008, el listado genera! en orden descendente de puntaje de los aspirantes que integrar
los Registros Seccionales de Elegibles del concurso de méritos convocado mediante Acuerdo No
185 de 2013, que manifestaron su disponibilidad para ocupar los cargos en vacancia definitiva
dentro del término mencionado, y de esta manera, proceder a elaborar la lista de candidato
destinada a proveer, en propiedad, los cargos de empleados definitivamente vacantes en estí
Distrito.

En mérito de lo expuesto, el Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico,

RESUELVE

ARTICULO 1': Formular ante el Juzgado Sexto de Ejecución de Penas y Medidas dr
Seguridad de Barranquilla, la siguiente lista de candidatos en orden descendente de puntaje
total, destinada exclusivamente a proveer el cargo ASISTENTE ADMINISTRATIVO JUZGADO DE
EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD Y/O EQUIVALENTES GRADO 6, en ese
despacho.

. ' Apellidos y Nombres Prueba de
conocimiento

Prueba

psicotécnica
Eixperiencia
y docencia

Capacitación Publicaciones 1 otai

1 1.129.565.364
SILVA OJEDA EVELYN

AILYN
504,18 168 100 20 0 7 '2,18

2 1,129.537.513
CORDOBA PACHECO
CAROLINA ANDREA

369,21 161 14,44 10 0 5 4,65

3 72.142.155
MOLINA ALVAREZ JESUS
MIGUEL

369,21 160,5 0 0 0 5 i9,71
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65.305.367
LOBO NAVARRO JULIETH
ANGELICA

349,94 153 5,72 0 0 5 18,66
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32.711.751
MORA CABALLERO
NEDRA DEL CARMEN

311,37 155 0 10 0 4 6,37

ARTICULO 2®; El presente Acuerdo rige a partirde la fecha de su expedición.

PUBLIQUESE, NOTIFIQUESE Y CÚiy SE

Dada en la ciudad de Barranquilla, a los dieciséis (16) días del/r ^ Septiemb e del año dos m
íiséis (2016).
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Magistrada Ponente
lAN DA

Magistradó (E)

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Lara Bonilla
Telefax: (95) 3410135. www.ramajudicial.gov.co
Barranquilla- Atlántico. Colombia
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